
Durante el mes de abril se brindó apoyo en la revisión y corrección de las liquidaciones elaboradas 

por los liquidadores de las diferentes Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos (ORIP). Esta 

labor incluyó el análisis de las solicitudes recibidas, la identificación de inconsistencias de las 

respectivas correcciones conforme a lo establecido por la RES-2026-001726-6, la Ley 546 de 1999 y 

demás normas aplicables. Se realizó la correspondiente retroalimentación por medio del correo 

soporte REL, con el fin de fortalecer los conocimientos.  

Se relaciona la información de la cantidad de correos contestados por fecha.   

Días Cantidad 

27 de abril del 2026 21 

Total  21 

 

 

 

 


